
TITULO VI 
CATEGORÍAS MIGRATORIAS 

 
CAPÍTULO I 

RESIDENTES PERMANENTES 
 
ARTÍCULO 77.- 
Será residente permanente, la persona extranjera a quien la Dirección General le otorgue autorización y 
permanencia por tiempo indefinido, con base en lo señalado por la presente Ley y su Reglamento. 
 
ARTÍCULO 78.- 
Podrán optar por la categoría migratoria de residente permanente, las personas extranjeras que cumplan 
los siguientes requisitos: 

1) La persona extranjera, su cónyuge y sus familiares de primer grado por consanguinidad que 
hayan gozado de una residencia temporal durante tres años consecutivos. 

2) La persona extranjera con parentesco de primer grado por consanguinidad con ciudadano 
costarricense; se entenderán como tales a los padres, los hijos menores o mayores con 
discapacidad y los hermanos menores de edad o mayores con discapacidad. 

3) A quien la Comisión de Visas Restringidas y Refugio otorgue dicha condición. 
Para efectos de renovación de su condición migratoria y cuando corresponda, los residentes permanentes 
deberán acreditar su aseguramiento a los seguros de la CCSS, como mínimo desde el momento en que se 
les otorgó dicha residencia y en forma ininterrumpida hasta el momento de renovar su cédula de 
extranjería. Las excepciones a esta norma serán establecidas vía reglamento. 
 

CAPÍTULO II 
RESIDENTES TEMPORALES 

 
ARTÍCULO 79.- 
La Dirección General de Migración otorgará una autorización de ingreso y permanencia por un tiempo 
definido, superior a noventa días y hasta por dos años, prorrogable en igual tanto, a quienes se encuentren 
comprendidos en las siguientes subcategorías: 

1) El cónyuge de ciudadano costarricense, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 de la 
presente Ley. 

2) Los religiosos de las religiones que deban estar acreditadas ante el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto. 

3) Los ejecutivos, los representantes, los gerentes y el personal técnico de las empresas establecidas 
en el país, así como sus cónyuges e hijos. También estarán contemplados en esta categoría los 
empleados especializados que por cuenta propia o en relación de dependencia se integren a tales 
labores y sean así requeridos para el desarrollo de estas, según criterio de la Dirección de 
Migración. 

4) Los inversionistas. 
5) Los científicos, los profesionales, los pasantes y los técnicos especializados. 
6) Los deportistas debidamente acreditados ante el Consejo Nacional del Deporte y la Recreación. 
7) Los corresponsales y el personal de las agencias de prensa. 
8) Quien haya convivido con su cónyuge e hijos menores o con discapacidad, de las personas 

mencionadas en los incisos anteriores. 
9) Los rentistas. 
10) Los pensionados. 



 
ARTÍCULO 80.- 
Los residentes temporales únicamente podrán realizar las actividades remuneradas o lucrativas, por 
cuenta propia o en relación de dependencia, que la Dirección General les autorice.  Tal autorización 
tomará en cuenta los dictámenes de carácter recomendativo elaborados por el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, así como otros criterios de conveniencia y oportunidad. 
Asimismo, los dependientes de dichos residentes temporales podrán estudiar o laborar, previa 
autorización de la Dirección.  Además, deberán cancelar el pago migratorio correspondiente. 
Los residentes temporales comprendidos en las categorías 1), 2), 5) y 6) del artículo 79 de esta Ley, 
quedarán exentos del pago migratorio contemplado en el inciso 4) del artículo 33 de esta Ley. 
Para efectos de renovación de su condición migratoria y cuando corresponda, los residentes temporales 
deberán acreditar su aseguramiento a los seguros de la CCSS, desde el momento en que se les otorga 
dicha residencia y en forma ininterrumpida hasta el momento de renovar su cédula de extranjería.  Las 
excepciones a esta norma serán establecidas vía reglamento. 
 
ARTÍCULO 81.- 
Para obtener la permanencia legal bajo la subcategoría de pensionados, las personas extranjeras deberán 
comprobar que disfrutan pensiones mensuales, permanentes y estables provenientes del exterior, cuyo 
monto no podrá ser inferior a mil dólares, moneda de los Estados Unidos de América (US $1000,00) o su 
equivalente. 
 
ARTÍCULO 82.- 
Para obtener la permanencia legal bajo la subcategoría de rentistas, las personas extranjeras deberán 
comprobar que disfrutan rentas mensuales, permanentes y estables, provenientes o generadas del 
exterior o de los bancos del Sistema Bancario Nacional, por un monto mínimo de dos mil quinientos 
dólares moneda de los Estados Unidos de América (US $2500,00) o su equivalente, por mes.  Las personas 
extranjeras que deseen optar por estas subcategorías podrán amparar a sus dependientes para efectos 
migratorios. 
Con dicho monto, el interesado podrá solicitar su permanencia legal, la de su cónyuge y la de sus hijos 
menores de veinticinco años o los hijos mayores con discapacidad. 
 
ARTÍCULO 83.- 
Los ejecutivos, los representantes, los gerentes y el personal técnico de las empresas establecidas en el 
país, no podrán acreditar un ingreso salarial inferior al salario mínimo legal, incrementado en un 
veinticinco por ciento (25%) para esa misma posición, establecido por las leyes laborales vigentes en Costa 
Rica. 
También, deberán acreditar su adscripción a un seguro de la CCSS, para efectos de optar por la renovación 
de su cédula de extranjería. 
 
ARTÍCULO 84.- 
Las personas residentes temporales interesadas deberán tramitar sus solicitudes, para obtener los 
beneficios de esta Ley, por medio de los funcionarios consulares acreditados en el extranjero o, en su 
defecto, en las sedes nacionales de la Dirección de Migración y Extranjería. 
 
ARTÍCULO 85.- 
La persona residente temporal podrá cambiar de subcategoría dentro de la misma categoría migratoria, 
si cumple los requisitos correspondientes, así como frente a otras categorías migratorias. 
 



 
ARTÍCULO 86.- 
En caso de que la persona residente temporal mantenga las condiciones por las cuales se le otorgó la 
permanencia legal y se adscriba a un seguro de la CCSS, podrá solicitar prórroga, de conformidad con las 
disposiciones del Reglamento de la presente Ley. 
 

CAPITULO III 
PERSONAS NO RESIDENTES 

 
ARTÍCULO 87.- 
No serán residentes, las personas extranjeras a quienes la Dirección General les otorgue autorización de 
ingreso y permanencia, según las siguientes subcategorías: 

1) Turismo. 
2) Estancia. 
3) Personas extranjeras en tránsito, de conformidad con los instrumentos internacionales en la 

materia. 
4) Personas extranjeras en tránsito vecinal fronterizo, por un plazo máximo de cuarenta y ocho 

horas. 
5) Personal de medios de transporte internacional de pasajeros y mercancías. 

 
ARTÍCULO 88.- 
Para los efectos de otorgamiento de la visa y el plazo de permanencia, en la subcategoría de estancia se 
encontrarán las siguientes personas: 

1) Las de especial relevancia en los ámbitos científico, profesional, religioso, cultural, deportivo, 
económico o político que, en función de su especialidad, sean invitadas por los Poderes del Estado 
o las instituciones públicas o privadas, o por las universidades o los colegios universitarios. 

2) Quienes sean agentes de negocios, agentes viajeros o delegados comerciales que ingresen para 
atender asuntos vinculados a las actividades de las empresas o sociedades que representen, 
siempre que en el país no devenguen el pago de salarios u honorarios y para realizar sus 
actividades no requieran residir en territorio nacional. 

3) Quienes se desempeñen como reporteros, camarógrafos y demás personal de los medios de 
comunicación social, que ingresen al país para cumplir funciones de su especialidad y no 
devenguen el pago de salario en el país. 

4) Las personas que requieran tratamiento médico especializado en un centro hospitalario 
reconocido. 

1) El plazo de permanencia para esta subcategoría será de un año, con posibilidad de prorrogarse 
por el mismo plazo, previa verificación de los requisitos. 

 
ARTÍCULO 89.- 
Las personas extranjeras admitidas como no residentes podrán cambiar de categoría migratoria mientras 
estén en el país, con especial referencia a las comprendidas en el artículo 68 de esta Ley, previo pago de 
doscientos dólares moneda de los Estados Unidos de América (US$200,00). 
 
ARTÍCULO 90.- 
Las personas extranjeras autorizadas para ingresar al país y permanecer en él bajo la categoría migratoria 
de turista, por un plazo inferior a noventa días, tendrán la posibilidad de prorrogar su permanencia, previa 
gestión anterior al vencimiento del plazo original autorizado y previa comprobación de que poseen 
medios económicos suficientes para subsistir.  Dicho trámite tendrá un coste de cien dólares moneda de 



los Estados Unidos de América (US$100,00).  El Reglamento de la presente Ley determinará las 
condiciones, los procedimientos y los requisitos para el otorgamiento de la prórroga. 
 
ARTÍCULO 91.- 
Vencido el plazo máximo de permanencia legal de una persona extranjera en condición de turista, deberá 
abandonar el territorio nacional; si no lo hace y pretende acceder a presentar una solicitud para tener 
acceso a alguna de las condiciones migratorias contenidas en la presente Ley y a juicio de la Dirección de 
Migración y Extranjería cumple los requisitos de idoneidad para efectos de incoar dicha solicitud legal, 
deberá cancelar, a favor del Estado costarricense, el monto previsto en el inciso 3) del artículo 33 de esta 
Ley.  Dicha persona dispondrá de noventa días para concluir el trámite solicitado y, a partir del 
vencimiento de dicho plazo, la persona extranjera incurrirá nuevamente en una condición migratoria 
irregular y quedará expuesta a las sanciones dispuestas en la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 92.- 
Las personas extranjeras autorizadas para permanecer como no residentes no podrán laborar, salvo las 
señaladas en el inciso 5) del artículo 87 y en los incisos 1), 2) y 3) del artículo 88 de esta Ley. 
 

CAPÍTULO IV 
CATEGORÍAS ESPECIALES 

 
ARTÍCULO 93.- 
La Dirección General podrá autorizar el ingreso al país y la permanencia en él de personas extranjeras, 
mediante categorías migratorias especiales, con el fin de regular situaciones migratorias que, por su 
naturaleza, requieran un tratamiento diferente de las categorías migratorias. 
 
ARTÍCULO 94.- 
Serán categorías especiales, entre otras, las siguientes: 

1) Trabajadores transfronterizos. 
2) Trabajadores temporales. 
3) Trabajadores de ocupación específica, visitantes de negocios, personal de transferencia dentro de 

una misma empresa y personal adscrito a los servicios posteriores a la venta, así como 
trabajadores por cuenta propia. 

4) Estudiantes, investigadores, docentes y voluntarios. 
5) Invitados especiales del Estado, sus instituciones y los que por razones de seguridad pública el 

Ministerio de Seguridad estime su pertinencia, así como denunciantes o testigos en procesos 
judiciales o administrativos. 

6) Artistas, deportistas e integrantes de espectáculos públicos, profesionales o técnicos destacados 
o personas invitadas para que realicen actividades de importancia para el país. 

7) Refugiados. 
8) Asilados. 
9) Apátridas. 
10) Víctima de trata de personas. 
11) Trabajadores ligados a proyectos específicos y proyectos de interés público. 
12) Los demás que la Dirección General de Migración y Extranjería estime conveniente por razones 

humanitarias, de conformidad con los instrumentos internacionales de derechos humanos, así 
como los determinados en el Reglamento de la presente Ley. 

 
ARTÍCULO 95.- 



Las categorías especiales no generarán derechos de permanencia definitiva, salvo las de asilados y 
apátridas, que se regirán por los instrumentos internacionales suscritos, ratificados y vigentes en Costa 
Rica. 
 
 
 
ARTÍCULO 96.- 
Las personas extranjeras admitidas bajo las categorías especiales podrán cambiar de categoría mientras 
estén en el país, siempre y cuando cumplan los requisitos prefijados por estas.  Para ello, deberán cancelar 
un monto equivalente a doscientos dólares moneda de los Estados Unidos de América (US$200,00). 
 

SECCIÓN I 
PERSONAS TRABAJADORAS TRANSFRONTERIZAS 

 
ARTÍCULO 97.- 
Son trabajadores transfronterizos las personas extranjeras vecinas de las zonas aledañas a las fronteras 
de Costa Rica, autorizadas por la Dirección General para ingresar al territorio nacional y así egresar de él, 
con el fin de realizar actividades asalariadas, autorizadas por la Dirección General, tomando como 
referencia, entre otros, los estudios técnicos aplicados por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.  
Además de otras obligaciones establecidas por ley y el ordenamiento jurídico costarricense, estos 
trabajadores deberán cotizar para el sistema de seguridad social de la CCSS y el de Riesgos del Trabajo del 
Instituto Nacional de Seguros (INS). 
 

SECCIÓN II 
PERSONAS TRABAJADORAS TEMPORALES 

 
ARTÍCULO 98.- 
Serán trabajadores temporales, las personas extranjeras a quienes la Dirección General les autorice el 
ingreso y la permanencia en el país y permanezcan en él con el objeto de desarrollar actividades 
económicas de carácter temporal, a solicitud de un interesado en el país o, del propio trabajador, fuera 
de él. 
Mediante el Reglamento de la presente Ley se regulará lo relativo a esta subcategoría migratoria; sin 
embargo, para efectos de su regularización, la Dirección General deberá tener en cuenta las condiciones 
específicas de los pueblos indígenas. 
 
ARTÍCULO 99.- 
Los trabajadores temporales podrán permanecer en el país por el plazo que determine la Dirección 
General.  Solo podrán desarrollar actividades laborales remuneradas en los términos, las condiciones, las 
zonas y para los patronos que autorice la Dirección General, con base en las recomendaciones del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, el cual definirá, además, las actividades de carácter temporal en 
las que se requiera autorización de ingreso y permanencia de mano de obra extranjera, mediante la 
realización de estudios técnicos y de mercado que determinarán el contingente de trabajadores 
temporales necesarios.  Por solicitud de la persona extranjera, la Dirección podrá disponer la realización 
de actividades laborales remuneradas para otros patronos o zonas; asimismo, podrá autorizar prórrogas 
del plazo autorizado originalmente. 
 

SECCIÓN III 
PERSONAS TRABAJADORAS DE OCUPACIÓN ESPECÍFICA 



 
ARTÍCULO 100.- 
Serán trabajadores de ocupación específica, las personas extranjeras que, sin estar comprendidas en las 
demás categorías especiales, sean requeridas para ejercer actividades asalariadas según los estudios que 
por actividades ocupacionales recomiende el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
En esta categoría también se considerarán los trabajadores por cuenta propia a quienes la Dirección de 
Migración y Extranjería les otorgará dicha condición, con base en las necesidades laborales del país.  En el 
Reglamento de la presente Ley se determinará todo lo relativo a esta condición. 
Se entenderá por visitante de negocios, a las personas que visiten el país por un período equivalente al 
doble de su visado como turista y que desarrollen actividades tales como la compra o venta de mercancías 
o servicios, negociación de contratos, conversaciones con colegas o participación en actividades de 
negocios.  Todo visitante de negocios deberá adscribir su actividad al dictado de las leyes y los decretos 
que en Costa Rica rigen su actividad económica, así como al pago de los impuestos correspondientes. 
La transferencia de personal dentro de una empresa incluye a la persona de negocios, empleada por una 
empresa, que pretenda desempeñar funciones gerenciales, ejecutivas o que conlleven conocimientos 
especializados en esa empresa o en una de sus subsidiarias o filiales, siempre que cumpla las medidas 
migratorias determinadas en el Reglamento de la presente Ley. 
Las personas migrantes adscritas a los servicios posteriores a la venta son las que prestan servicios de 
reparación y mantenimiento, supervisores de instalación y prueba de equipo comercial e industrial, como 
parte de una venta original o extendida, o un acuerdo de arrendamiento, garantía o contrato de servicio.  
El permiso migratorio de estas personas será equivalente al de su visado de turismo. 
 
ARTÍCULO 101.- 
Los trabajadores de ocupación específica, los trabajadores transferidos dentro de una misma empresa y 
los adscritos a los servicios posteriores a la venta, podrán permanecer en el país por el plazo, los términos, 
las condiciones y el contratante o empleador que se determine en la autorización de la Dirección General. 
 

SECCIÓN IV 
ESTUDIANTES 

 
ARTÍCULO 102.- 
Las personas extranjeras que deseen ingresar a Costa Rica con el único fin de cursar o ampliar estudios o 
realizar trabajos de investigación no remunerados, en centros de enseñanza, públicos o privados, 
reconocidos por el MEP, deberán solicitar la autorización ante el agente de migración en el país de origen 
o residencia, en un tercer país o ante las sedes nacionales de la Dirección General de Migración y 
Extranjería. 
 
ARTÍCULO 103.- 
La Dirección General podrá otorgar la autorización de permanencia respectiva, al estudiante extranjero 
que cumpla los requisitos establecidos para los estudiantes por el Reglamento de la presente Ley.  
Asimismo, a solicitud de parte, podrá autorizarse el ingreso de su núcleo familiar, cuyos miembros solo 
podrán dedicarse a actividades remuneradas y académicas, previa autorización de la Dirección General y 
el pago migratorio correspondiente. 
 
ARTÍCULO 104.- 
Los estudiantes extranjeros no podrán realizar actividades remuneradas ni lucrativas; tampoco podrán 
participar en ellas, salvo los casos justificados en que la Dirección General así lo autorice. 
 



ARTÍCULO 105.- 
A los estudiantes y voluntarios extranjeros se les otorgará autorización de permanencia en el país hasta 
por dos años; podrán prorrogarla por períodos iguales, siempre que acrediten la continuación de sus 
estudios o del programa de voluntariado en forma regular, hasta por un máximo que no exceda el plazo 
total de la carrera o el programa.  Tendrán la obligación de abandonar el país una vez finalizado dicho 
término.  En los casos en que la carrera universitaria exija servicio social o práctica profesional, la Dirección 
podrá autorizar la permanencia para cumplir dichas actividades en forma gratuita o remunerada. 
 

SECCIÓN V 
REFUGIADOS, ASILADOS Y APÁTRIDAS 

 
ARTÍCULO 106.- 
El reconocimiento de la condición de refugiado estará sujeto a las normas estipuladas en los instrumentos 
internacionales aprobados, ratificados y vigentes por el Gobierno de Costa Rica sobre la materia.  A efectos 
de la presente Ley, el término refugiado se aplicará a toda persona extranjera a quien la Dirección General 
le reconozca tal condición.  Se entenderá como refugiado a la persona que: 

1) Debido a fundados temores de ser perseguida por motivos de raza, religión, nacionalidad, 
género, pertenencia a determinado grupo u opiniones políticas, se encuentre fuera del país de 
su nacionalidad y no pueda o, por causa de dichos temores, no quiera acogerse a la protección 
de tal país. 

2) Al carecer de nacionalidad y por hallarse fuera del país donde antes tenía su residencia habitual, 
no pueda o, por causa de dichos temores, no quiera regresar a él. 

Toda persona refugiada que se encuentre en el territorio nacional tiene la obligación de acatar las leyes y 
los reglamentos vigentes, así como las medidas que adopte el país para el mantenimiento del orden 
público; además de las disposiciones de la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 y su 
Protocolo de 1967. 
La unidad familiar, elemento natural y fundamental de la sociedad, es un derecho esencial del refugiado.  
En consecuencia, la condición de refugiado le será reconocida al núcleo familiar primario y a otros 
familiares dependientes y parientes dentro del primer orden de consanguinidad o afinidad. 
 
ARTÍCULO 107.- 
La Dirección General de Migración y Extranjería podrá otorgar permanencia temporal a víctimas de trata 
de personas, previa recomendación técnica que realice la comisión creada por esta Dirección para tal 
efecto y en cumplimiento de las demás condiciones que establezcan el Reglamento de la presente Ley, 
los tratados y los convenios internacionales. 
 
ARTÍCULO 108.- 
A efectos de ejercer los derechos vinculados a la Ley de migración y extranjería, la persona refugiada 
debidamente reconocida recibirá, por parte de la Dirección General de Migración, una identificación que 
acredite su permanencia legal en el país y en razón de tal condición podrá ejercer cualquier tipo de 
actividad laboral remunerada o lucrativa, por cuenta propia o en relación de dependencia, con estricto 
apego a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico. 
 
ARTÍCULO 109.- 
Entiéndase por asilo la protección que se otorgue a la persona extranjera, que lo solicite, con el objeto de 
salvaguardar su vida, libertad o integridad personal, en razón de ser perseguida por motivos políticos u 
otros conexos, definidos por los convenios en materia de derechos humanos y los tratados y acuerdos 
internacionales ratificados por Costa Rica que se encuentren vigentes. 



 
 
 
ARTÍCULO 110.- 
La declaratoria, los derechos y las obligaciones del asilado y el apátrida se regirán por lo dispuesto en los 
convenios internacionales sobre la materia, debidamente ratificados por Costa Rica, que se encuentren 
vigentes. 
 
ARTÍCULO 111.- 
Podrán concederse dos tipos de asilo: 

1) Asilo diplomático: es el otorgado en las misiones diplomáticas ordinarias de la República de Costa 
Rica, en los navíos oficiales o en las aeronaves oficiales, a las personas perseguidas por motivos 
o delitos políticos. 

1) 2)   Asilo territorial: es el otorgado en el territorio nacional a personas perseguidas por motivos o 
delitos políticos u otros conexos, definidos por los convenios en materia de derechos humanos y 
los tratados y acuerdos internacionales ratificados por Costa Rica, que se encuentran vigentes. 

 
ARTÍCULO 112.- 
La condición de asilado únicamente podrá ser concedida por el Poder Ejecutivo. Al Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto le corresponderá realizar una investigación de cada solicitud para obtener 
tal condición, que le permita determinar las circunstancias de urgencia que lo motivan y verificar que estas 
se apeguen a las condiciones contenidas en los instrumentos internacionales que rigen la materia, 
debidamente ratificados por Costa Rica. Concluida la investigación, dicho Ministerio emitirá la 
recomendación al presidente de la República. 
 
ARTÍCULO 113.- 
Concedido el asilo por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, la Dirección General deberá 
documentar al asilado, conforme al procedimiento que establezca el Reglamento de la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 114.- 
Las disposiciones de la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 no serán aplicables a 
persona alguna respecto de la cual existan motivos fundados para considerar lo siguiente: 

1) Que ha cometido un delito contra la paz, un delito de guerra o un delito contra la humanidad, de 
los definidos en los instrumentos internacionales elaborados para adoptar disposiciones 
respecto de tales delitos, debidamente ratificados por Costa Rica. 

2) Que ha cometido un grave delito común, fuera del país de refugio, antes de ser admitida como 
refugiada. 

3) Que se ha hecho culpable de actos contrarios a las finalidades y los principios de las Naciones 
Unidas. 

 
ARTÍCULO 115.- 
No podrán ser deportadas al territorio del país de origen, las personas refugiadas y las personas 
solicitantes de refugio que debido a fundados temores de ser perseguidas por motivos de raza, religión, 
nacionalidad, género, pertenencia a determinado grupo u opiniones políticas, se encuentren fuera del 
país de su nacionalidad y no puedan o, por  causa de dichos temores, no quieran acogerse a la protección 
de tal país. 
 
ARTÍCULO 116.- 



La interposición de una solicitud para el reconocimiento de la condición de refugiado o asilado, tendrá 
efecto suspensivo sobre la ejecución de la extradición de la persona extranjera, hasta que el 
procedimiento correspondiente haya sido completado, mediante resolución firme. 
El reconocimiento de la condición de refugiado o asilado tendrá el efecto de terminar cualquier 
procedimiento de extradición iniciado contra la persona refugiada o asilada, a petición del gobierno del 
país donde se haya cometido el supuesto delito, basado en los mismos hechos que justificaron dicho 
reconocimiento. 
 
ARTÍCULO 117.- 
Para el reconocimiento de la condición de refugiado, asilado y el de otras personas protegidas por 
instrumentos internacionales, el procedimiento será determinado vía reglamento, de conformidad con la 
Ley general de la Administración Pública y la Ley general de control interno; para tal efecto, se exceptúa 
la aplicación de los procedimientos administrativos determinados por la presente Ley. 
En todo caso, el procedimiento para determinar la condición de refugiado será llevado a cabo sin costo 
alguno para la persona y de manera más expedita, sin perjuicio de las garantías procesales y los derechos 
del peticionante. 
 
ARTÍCULO 118.- 
La Comisión de Visas Restringidas y Refugio mediante resolución debidamente fundamentada, resolverá 
la aprobación o denegatoria de la condición de refugio. 
Contra la resolución que deniegue la condición de refugio cabrá el recurso de revocatoria ante la misma 
Comisión y, de apelación, ante el Tribunal Administrativo Migratorio. 
 
ARTÍCULO 119.- 
En los casos que se enumeran a continuación, las disposiciones de la Convención sobre el Estatuto de los 
Refugiados de 1951 cesarán de ser aplicables a toda persona comprendida en los siguientes supuestos: 

1) Si se ha acogido de nuevo, voluntariamente, a la protección del país de su nacionalidad. 
2) Si, habiendo perdido su nacionalidad, la ha recobrado voluntariamente. 
3) Si ha adquirido una nueva nacionalidad y disfruta la protección del país de su nueva nacionalidad. 
4) Si voluntariamente se ha establecido de nuevo en el país que había abandonado o fuera del cual 

había permanecido por temor de ser perseguida. 
5) Si por haber desaparecido las circunstancias en virtud de las cuales fue reconocida como 

refugiada, queda entendido que no puede continuar negándose a acogerse a la protección del 
país de su nacionalidad. 

6) Si se trata de una persona que no tiene nacionalidad y, por haber desaparecido las circunstancias 
en virtud de las cuales fue reconocida como refugiada, está en condiciones de regresar al país 
donde antes tenía su residencia habitual.  Queda entendido, sin embargo, que las disposiciones 
del presente párrafo no se aplicarán a los refugiados que puedan invocar, para negarse a acogerse 
a la protección del país donde tenían residencia habitual, razones imperiosas derivadas de las 
persecuciones anteriores. 

 
ARTÍCULO 120.- 
En los supuestos previstos en el artículo 119 de la presente Ley, la Dirección General o el Poder Ejecutivo, 
según corresponda, cesarán la condición de refugiado o asilado a la persona extranjera. 

1) La cesación de la condición de refugiado del solicitante principal se extenderá a la condición 
derivada concedida a sus familiares y dependientes. 

2) La cesación de la condición de refugiado del solicitante principal no afectará el derecho de quienes 
gozaron la condición derivada de presentar una solicitud individual de la condición de refugiado.  



Los miembros de la familia y dependientes podrán presentar una solicitud individual para el 
reconocimiento de la condición de refugio dentro de los siguientes treinta días hábiles a partir de 
la cesación del estatus de refugiado del solicitante principal, en cuyo caso la condición derivada 
se mantendrá hasta que se llegue a una determinación final de su solicitud; las personas 
comprendidas en este inciso que se determine satisfacen los criterios de la definición de 
refugiado, disfrutarán el estatuto de refugiado por derecho propio. 

3)   En la relación con los miembros de la familia y los dependientes de la persona cesada de la condición 
que no presenta una solicitud individual para el reconocimiento de la condición de refugiado, la cesación 
del estatuto derivado será efectiva transcurridos treinta días hábiles, a partir de la cesación del estatuto 
de refugiado del solicitante principal. 
4)   Los familiares o dependientes de la persona cesada de la condición de refugiado podrán optar por otra 
categoría migratoria de las contempladas en la presente Ley, en un plazo máximo de treinta días hábiles 
después de la notificación de dicha resolución.  Para tales efectos, deberán cumplir los requisitos y las 
exigencias establecidos por el ordenamiento jurídico; en caso contrario, deberán abandonar el país. 
 
ARTÍCULO 121.- 
Cuando, con posterioridad a su reconocimiento, un refugiado realice conductas de las contempladas en 
la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951, la Dirección General de Migración y Extranjería 
podrá ordenar la revocación de la condición de refugiado.  Además: 

1) La Dirección General de Migración podrá cancelar la condición de refugiado reconocido en el 
país, cuando tenga en su poder prueba suficiente que demuestre que el solicitante ocultó o falseó 
los hechos materiales sobre los que fundamentó su solicitud, en forma tal que, de haberse 
conocido, habrían conllevado la denegación de la condición de refugiado. 

2) En los supuestos previstos en los incisos anteriores, la revocación o cancelación de la condición 
de refugiado del solicitante principal se extenderá a la condición derivada concedida a sus 
familiares y dependientes. 

3) La revocación o cancelación de la condición de refugiado del solicitante principal no afectará el 
derecho de quienes gozaron la condición derivada de presentar una solicitud individual de la 
condición de refugiado.  Los miembros de la familia y los dependientes podrán presentar una 
solicitud individual para el reconocimiento de la condición de refugiado, dentro de los siguientes 
treinta días hábiles contados a partir de la revocación o cancelación del estatuto de refugiado del 
solicitante principal, en cuyo caso, la condición derivada se mantendrá hasta que se llegue a una 
determinación final de su solicitud; las personas comprendidas en este inciso que se determine 
satisfacen los criterios de la definición de refugiado, disfrutarán el estatuto de refugiado por 
derecho propio. 

4) En la relación con los miembros de la familia y los dependientes de la persona cuyo estatuto de 
refugiado fue revocado o cancelado y que no presenta una solicitud individual para el 
reconocimiento de la condición de refugiado, la revocación o cancelación del estatuto derivado 
será efectiva transcurridos treinta días hábiles contados a partir de la revocación o cancelación 
del estatuto de refugiado del solicitante principal. 

Los familiares o dependientes de la persona cuya condición de refugiado fue revocada o cancelada, 
podrán optar por otra categoría migratoria de las contempladas en la presente Ley, en un plazo máximo 
de treinta días hábiles después de la notificación de dicha resolución; para tales efectos, deberán cumplir 
los requisitos y las exigencias establecidos por el ordenamiento jurídico; en caso contrario, deberán 
abandonar el país. 
 
ARTÍCULO 122.- 



La expulsión de un refugiado que se halle legalmente en el territorio nacional, únicamente se efectuará 
por razones de seguridad nacional o de orden público, en virtud de una decisión tomada conforme a los 
procedimientos legales vigentes.  Tal expulsión se verificará en un plazo razonable que le permita a la 
persona refugiada gestionar su admisión legal en otro país. 
De no ser que se opongan a ellos razones imperiosas de seguridad nacional o de orden público, deberá 
permitirse al refugiado que presente pruebas exculpatorias, formular recurso de apelación y hacerse 
representar, para este efecto, ante la autoridad competente. 
 
ARTÍCULO 123.- 
La declaratoria, los derechos y las obligaciones de la persona apátrida, se regirán por lo dispuesto en los 
convenios internacionales sobre la materia, debidamente ratificados por Costa Rica, que se encuentren 
vigentes, así como por el Reglamento de la presente Ley.  Para efectos de la presente Ley, el término 
apátrida designará a toda persona que no sea considerada como nacional suyo por ningún estado, 
conforme a la legislación. 
La Dirección de Migración y Extranjería dictará, mediante Reglamento, el procedimiento de normalización 
migratoria de las personas sujetas a esta declaratoria. 
 

SECCIÓN VI 
TRABAJADORES LIGADOS A PROYECTOS ESPECÍFICOS 

 
ARTÍCULO 124.- 
Serán trabajadores ligados a proyectos específicos, las personas extranjeras que las empresas requieran 
contratar para proyectos y obras especiales, quienes deberán satisfacer el pago del seguro social 
establecido en función de su actividad. 
La autorización que brindará la Dirección de Migración tomará en cuenta, entre otros, los estudios 
técnicos aplicados por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, así como razones de oportunidad o 
conveniencia aplicables al caso concreto. 
 

CAPÍTULO V 
CAMBIO DE CATEGORÍA O DE SUBCATEGORÍA MIGRATORIA 

 
ARTÍCULO 125.- 
A solicitud de parte, la Dirección General autorizará el cambio de categoría y subcategoría migratoria, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 78 de esta Ley.  Sin embargo, tal solicitud tendrá un coste 
adicional de doscientos dólares moneda de los Estados Unidos de América (US$200,00), salvo en los casos 
de refugiados, asilados y apátridas. 
 
ARTÍCULO 126.- 
Transcurridos tres años de haberse reconocido la condición de refugiado, asilado o apátrida, la Dirección 
General, a solicitud de parte, autorizará el cambio de categoría migratoria, bajo la categoría de residente 
permanente, siempre que la persona solicitante cumpla los requisitos establecidos en esta Ley.  Tal 
variación no implicará la renuncia de la condición de refugiado de la persona interesada, salvo que esta lo 
manifieste así expresamente. 
 

CAPÍTULO VI 
VIOLACIÓN DE LA NORMATIVA DEL INGRESO O LA PERMANENCIA 

 
ARTÍCULO 127.- 



La Dirección General declarará ilegal el ingreso o la permanencia en el país de una persona extranjera, 
cuando se encuentre en una de las siguientes situaciones: 

1) Que haya ingresado por un lugar no habilitado o sin someterse a los controles migratorios, o esté 
en posesión de documentos o visas falsas o alteradas. 

2) Que permanezca en el país sin cumplir las disposiciones reguladoras de su ingreso y permanencia, 
según la presente Ley y su Reglamento, y las directrices generales de visas de ingreso y 
permanencia para no residentes. 

 
 
ARTÍCULO 128.- 
Al declarar la ilegalidad del ingreso al país o la permanencia en él de una persona extranjera, la Dirección 
General, mediante un procedimiento administrativo sumarísimo determinado por el Reglamento de la 
presente Ley, podrá: 

1) Intimarla, por una única vez, para que regularice su situación migratoria, según lo dispuesto en la 
presente Ley y su Reglamento, en los casos que esta demuestre ser padre o madre de menor de 
edad o mayor de edad con alguna discapacidad, costarricense o residente. 

2) Conminar a la persona autorizada para que permanezca en el país como no residente, bajo las 
categorías especiales, o conminar a la persona extranjera a la que se le haya cancelado su 
permanencia legal en el país, para que abandone el territorio nacional en el plazo que determine 
la Dirección General, el cual no podrá exceder de diez días. 

3) La resolución que establezca la intimación o la conminación implicará la deportación firme de la 
persona extranjera, en caso de que no inicie, en el plazo establecido, los trámites de regularización 
de su situación migratoria o no abandone el país en el plazo referido, sin necesidad de realizar un 
procedimiento administrativo adicional, en cuyo caso la resolución de conminación para 
abandonar el país es recurrible, de conformidad con el inciso 4) del artículo 183 de la presente 
Ley. 

4) Ordenar y ejecutar la deportación del territorio nacional, según las causales establecidas al efecto 
en la presente Ley; igualmente ejecutar la deportación pertinente, cuando se incumpla la 
intimación a regularizar la situación migratoria y la conminación para abandonar el país, según lo 
dictado por los incisos 1) y 2) del presente artículo. 

 
CAPÍTULO VII 

CANCELACIÓN O SUSPENSIÓN DE LA PERMANENCIA LEGAL 
 

SECCIÓN I 
CANCELACIÓN 

 
ARTÍCULO 129.- 
La Dirección General cancelará la autorización de permanencia y residencia de las personas extranjeras, 
cuando: 

1) No cumplan las condiciones impuestas por la Dirección General o dejen de cumplir los requisitos 
tomados en cuenta en el momento de autorizar su ingreso o permanencia legal en el país. 

2) No contribuyan con los impuestos y gastos públicos, en los casos en los cuales la ley no las 
exonera. 

3) Se compruebe el ingreso o egreso por puestos no habilitados, sin sujeción a los controles 
migratorios. 

4) En los supuestos contemplados en el artículo 70 de la presente Ley. 



5) Las residentes permanentes se ausenten del país, de manera consecutiva, por un lapso superior 
a cuatro años, salvo que medien las causales de excepción, debidamente comprobadas, por 
razones de salud o estudio, familiares o de otro orden. 

6) Las personas extranjeras con residencia temporal se ausenten del país por un lapso superior a dos 
años consecutivos, salvo que medien las causales de excepción debidamente comprobadas por 
razones de salud, estudio, familiares o de otro orden. 

7) Hayan obtenido la autorización de permanencia legal, mediante declaraciones o la presentación 
de visas o documentos falsos o alterados. 

8) Realicen labores remuneradas sin estar autorizadas para ello. 
9) Las personas cuyos antecedentes o actuaciones constituyan una amenaza en materia de 

seguridad y orden públicos. 
10) No renueven el documento que acredita su condición migratoria legal en el país, dentro de los 

tres meses siguientes a su vencimiento, salvo si existen razones debidamente comprobadas que 
demuestren la imposibilidad de hacerlo dentro de dicho plazo. 

11) Se demuestre que la residencia fue otorgada con fundamento en un matrimonio con ciudadana 
o ciudadano costarricense, realizado con el único fin de recibir beneficios migratorios. 

 
ARTÍCULO 130.- 
La Dirección General deberá iniciar el procedimiento administrativo correspondiente, durante el plazo de 
ejecución de las penas privativas de libertad, dictadas por autoridad jurisdiccional competente, contra las 
personas extranjeras que gocen de permanencia legal en el país, con el objeto de determinar la 
procedencia de la cancelación. 
La persona extranjera a quien se le haya cancelado su permanencia legal autorizada como residente, será 
conminada a abandonar el territorio nacional, según las disposiciones de la presente Ley y su Reglamento, 
salvo que no haya purgado aún la pena impuesta o no se le haya juzgado mediante una instancia judicial, 
en cuyo caso, la deportación no procederá.  Será deportada la persona extranjera a quien se le haya 
cancelado su permanencia legal autorizada como no residente o en categorías especiales. 
 
ARTÍCULO 131.- 
La resolución que ordene la cancelación implicará la pérdida de la condición migratoria legal de la persona 
extranjera, del plazo autorizado para permanecer legalmente en el país y de la validez de los documentos 
que acrediten su situación migratoria legal.  En caso de deportación, según lo indicado en el artículo 
anterior, el monto del depósito de garantía a que se refiere la presente Ley será utilizado para sufragar 
los gastos correspondientes. 
 

SECCIÓN II 
SUSPENSIÓN DE LA PERMANENCIA LEGAL 

 
ARTÍCULO 132.- 
Podrán gestionar la suspensión de la permanencia legal, las personas extranjeras que, por razones 
fundadas de conformidad con el Reglamento de la presente Ley, deban ausentarse del país por tiempo 
superior al determinado para la cancelación.  Aprobada la solicitud, se interrumpirá el término para 
cancelar su condición migratoria legal, así como para optar por la residencia permanente o la 
naturalización. 
 

CAPÍTULO VIII 
DEPÓSITOS DE GARANTÍA 

 



ARTÍCULO 133.- 
Toda persona extranjera autorizada para ingresar al país y permanecer en él como residente permanente, 
residente temporal, trabajadores temporales o como no residente, esta última categoría cuando 
corresponda, según el Reglamento de la presente Ley, deberá depositar una garantía en dinero efectivo, 
de conformidad con el monto que fije la Dirección General, el cual no podrá exceder el valor del boleto 
aéreo, terrestre o marítimo al país de origen del usuario, cotizado en temporada alta.  Este depósito podrá 
ser realizado en colones o dólares, moneda de los Estados Unidos de América.  El monto, la forma de pago 
y el tipo de tiquete de viaje al que se refiere el presente artículo, serán definidos por el Reglamento de la 
presente Ley, así como los casos de exoneración definidos tanto en la presente Ley como en dicho 
Reglamento. 
 
ARTÍCULO 134.- 
Exclúyense de la obligación establecida en el artículo anterior, a los trabajadores, los trabajadores 
temporales, los trabajadores transfronterizos y los trabajadores ligados a proyectos específicos, así como 
casos individuales o de naturaleza colectiva, determinados por la Dirección de Migración y relacionados 
con órdenes religiosas, universidades, movimientos artísticos y culturales y cualquier otro que se estime 
relevante, mediante resolución fundada, por parte de la Dirección General. 
El patrono de las personas extranjeras autorizadas para ingresar al país y permanecer en él, bajo las 
categorías mencionadas, deberá realizar el depósito de garantía por cada trabajador, de conformidad con 
lo que determine el Reglamento de la presente Ley, en el cual se definirán, además, los procedimientos 
para efectuar dicho depósito.  Cuando se incumplan las condiciones consideradas para autorizar el ingreso 
de personas extranjeras, bajo las categorías referidas, el depósito será utilizado para sufragar los gastos 
de deportación correspondientes. 
 
ARTÍCULO 135.- 
Exonéranse del pago del depósito de garantía al refugiado, el asilado y el apátrida. Si optan por un cambio 
de categoría, la Dirección General les fijará discrecionalmente el monto de la garantía, el cual no podrá 
exceder de un veinte por ciento (20%) de un salario base, conforme se define en la Ley N.º 7337, de 5 de 
mayo de 1993. 
También se exonerará de dicho pago todo caso, personal o colectivo, de naturaleza humanitaria, 
académica, deportiva o de cualquier otra, así determinado por la Dirección General mediante resolución 
fundada. 
 
ARTÍCULO 136.- 
La Dirección General hará efectiva la devolución del depósito de garantía, en los casos y una vez cumplidos 
los requisitos que determine el Reglamento de la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 137.- 
La Dirección General, excepcionalmente y mediante resolución fundada, de conformidad con el 
Reglamento de la presente Ley, podrá rebajar el depósito de garantía indicado en el presente capítulo. 
La devolución de los depósitos de garantía no procederá cuando se ejecute la deportación o expulsión, ni 
cuando la persona haya permanecido en el país por más tiempo del autorizado. 


